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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Especial-Pertenencia Rad. No. 11001400303220140076900. 

  
Vista la solicitud elevada por el perito Fernando Emilio Sanchez 

Salcedo, téngase en cuenta que la parte actora realizó el pago que debía 

realizar a favor a este, frente al valor adeudado por el demandado 

determinado, el Despacho reitera nuevamente lo dicho en la audiencia de 

sentencia y en el auto de fecha 25 de agosto de 2022, referente a que para 

obtener la solución del valor pendiente de pago, deberá proponer el cobro 

ejecutivo, en tal sentido se deberá presentar un escrito que diga claramente, 

contra quien se exige el pago, indicando expresamente su nombre, el valor 

que le pretende sea reconocido y las cautelas que depreca. 

 

Finalmente, secretaría proceda a la liquidación de costas, y de 

cumplimiento a las órdenes impartidas en el proveído adiado 25 de agosto de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 015 hoy 7 de febrero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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